
  

  

“ UPERINTENDENCIA NO' 
se COMPAÑÍAS DEGRÍA 

+ NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O Sd 
COMPAÑÍA ECUATORIANA RA 

coro QUIFO 

4. COMPAÑÍA ECUATORIANA “ 

NOMBRE: CARVAJAL EMPAQUES S.A VISIPAK 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 180156 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Carla Sevilla Játiva 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: CARPAK INVERSIONES S.A.S. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. — Colombiana 

DIRECCION Calle 29 Norte No 6A 40 Santa Mónica Residencial, Cal: 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Consul del Ecuador en la que se acredite que la 

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Carla Elizabeth Sevilla Játiva 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1471428501-0 

DOMICILIO. Isace Albeniz N3-154 y Mozart 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
No. Nombres y Apellidos Completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 [iCARVAJAL EMPAQUES $ A. N/A Colombia Cah 
                    
  

Dritaaite, 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, ADMINISTRADOR 

O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 
LOCAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA



DILIGENCIA No. 2015-17-01-11-D001202 

ET. 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO.- En la ciudad de San Francisco de Quito 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veinte y nueve de 

enero del año dos mil quince, ante mi Doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria 

Décima Primera del Cantón Quito, de conformidad con las atribuciones conferidas en el 

numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial en el ejercicio de mis funciones, 

comparece en forma libre y voluntaria la señora: CARLA ELIZABETH SEVILLA 

JATIVA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro dos ocho cinco 

cero uno guión cero (171428501-0), de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad y 

cantón Quito, con plena capacidad legal y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe, y acude ante mí con el objeto de reconocer su firma y rubrica puesta en el documento 

de Nómina de Socios o Accionistas, que antecede. Al efecto instruida por mí la Notaria, sobre 

las consecuencias y gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de incurrir en 

perjurio debidamente juramentado declara: Que la firma y rubrica constante en el documento 

que antecede es suya propia y es la misma que utiliza en todos los actos y contratos públicos y 

privados y como tal la reconoce. Leida que fue la presente Acta, el compareciente se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

, : 

vías 
CARLA ELIZABETH SEVILLA JATIVA 

C.C. 171428501-0 

  

Y) 
DRA. ANA JULIA SÓLÍS CHÁVEZ 

IA DÍCIMA PRIMERA DE QUITO.    
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